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Albania: los jóvenes que salen de las instituciones de asistencia social 
necesitan dignidad y vivienda: llamamiento con motivo del Día Nacional 
de las Personas Huérfanas 
 
 
Con motivo del Día Nacional de las Personas Huérfanas en Albania, Amnistía Internacional insta a 
las autoridades a garantizar que los huérfanos y otros jóvenes educados en instituciones de 
asistencia social no se encuentren sin hogar al abandonar el sistema de educación.  
 
Las viviendas sociales en Albania son escasas y, por lo general, inaccesibles a las personas más 
pobres y vulnerables, incluidos los huérfanos, que en su mayoría no pueden permitirse un 
alojamiento sin ayuda económica. Amnistía Internacional insta a las autoridades a garantizar que 
puedan acceder sin demora a una vivienda adecuada, ya sea ofreciéndoles subvenciones para el 
alquiler o por otros medios.  
 
En el informe publicado el 17 de mayo por Amnistía Internacional y titulado In Search of Shelter – 
Leaving Social Care in Albania (Índice AI: EUR 11/004/2010), la organización escribe: “la pobreza 
es una de las principales razones por las que se deja a niños y niñas al cuidado de instituciones, y el 
Estado no hace mucho por ayudarles a escapar de la pobreza”. Dado que el Estado no toma medidas 
adecuadas para proteger sus derechos, al llegar a la edad adulta es probable que no tengan hogar y 
corren el peligro de caer en la pobreza extrema y de ser víctimas de exclusión social.  
 
El derecho internacional garantiza el derecho a una vivienda adecuada, en virtud del cual los Estados 
deben dar prioridad a los grupos desfavorecidos, y la legislación albanesa garantiza a las personas 
huérfanas un trato prioritario en materia de vivienda. Sin embargo, según las estadísticas oficiales, 
entre 1996 y 2008 sólo 29 de las 845 personas huérfanas que constaban en los registros oficiales 
recibieron viviendas de conformidad con las disposiciones legales (ninguna de ellas tras 2005). 
Hasta la fecha, la política de vivienda del gobierno no ha dado un trato preferente a las personas 
más necesitadas, y sólo se beneficia de los actuales programas sociales de vivienda una pequeña 
minoría de entre quienes carecen de hogar en Albania, que al parecer superan las 40.000 familias.  
 
Amnistía Internacional considera que los jóvenes que salen de las instituciones estatales de 
asistencia social no reciben el apoyo necesario en su transición a la vida independiente. Muchos de 
ellos abandonan el sistema escolar sin haber adquirido las aptitudes y titulaciones que les 
permitirían conseguir empleo e ingresos para vivir de forma independiente.  
 
Al no tener una familia a la que recurrir y, a menudo con un trabajo inestable y mal pagado, muchas 
de estas personas no tienen más remedio que vivir en pésimas condiciones en escuelas 
semiabandonadas (la única “solución” que el Estado les ofrece para sus necesidades de 
alojamiento). Algunas han compartido habitaciones en dichos edificios durante casi 20 años, y crían 
ahora a sus hijos en esas mismas condiciones de indigencia. Cada año se suman a ellas otros 
jóvenes que se encuentran igualmente sin hogar al abandonar el sistema educativo.  

Como explicó a Amnistía Internacional una joven que había crecido en instituciones de asistencia 
social: “la gente necesita algo más que un pedazo de pan; necesita vivir con dignidad… los 
huérfanos sólo pueden vivir dignamente si tienen una vivienda”.  

En su informe y en un memorando enviado al gobierno albanés en noviembre de 2009 y hecho 
público el 17 de mayo, con el título Orphans and other children deprived of parental care – Amnesty 
International’s concerns (Índice AI: EUR 11/002/2010), la organización pide que se apoye y 



supervise, de forma individual y adecuada, a todas las personas privadas del cuidado de sus 
progenitores hasta la edad de 18 años y, posteriormente, durante la transición a la vida adulta y a la 
independencia. Asimismo, insta al gobierno de Albania a adoptar una legislación exhaustiva sobre 
las personas que abandonan el sistema de asistencia social y sobre el apoyo durante el periodo 
posterior, según las normas internacionales. Ésta deberá aplicarse también a los jóvenes educados 
en dicho sistema que, pese a no ajustarse a la condición de huérfanos, sus familias no pueden o no 
quieren facilitarles alojamiento y ayuda.  

Información adicional  

Este trabajo se enmarca en la campaña Exige Dignidad de Amnistía Internacional, destinada a poner 
fin a las violaciones de derechos humanos que conducen a la pobreza global y la agravan. La 
campaña movilizará a personas de todo el mundo que pedirán a gobiernos, empresas y demás 
instituciones influyentes que escuchen las voces de quienes viven en la pobreza y reconozcan y 

protejan sus derechos. Si deseas más información visita el sitio web de Exige Dignidad. 
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